
CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los 10 días del mes de mayo del 2019, en forma libre y 
voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, mismo que es 
contenido dentro de las siguientes cláusulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 
contrato, por una parte el Abg. SEBASTIÁN DIEGO MEDINA ALTAMIRANO (CI. 
0104632914) y la Lcda. ANDREA CRISTINA SARMIENTO VINTIMILLA (Cl. 

0104717095), en calidad de CEDENTES; y, por otra parte el Ing. ROLANDO 

MARCELO ALVAREZ WILLCHES (CI. 0102309366), en calidad de CESIONARIO, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes de este instrumento: 

2.1. La compañía SANTHOLD HOLDING S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 21 de mayo de 2013, ante el Dr. Christian Palacios Carpio, 

Notario Segundo Encargado del cantón Cuenca, e inscrita el 10 de junio de 2013, 
bajo el número 374, en el Registro Mercantil de Cuenca. 

2.2. La compañía SANTHOLD HOLDING S.A,, tiene a la fecha un capital suscrito y 
pagado de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
1.000,00), la totalidad de sus acciones son ordinarias y nominativas, con un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una y 
con derecho a un voto en la Junta General de Accionistas. 

2.3. La compañía SANTHOLD HOLDING S.A., tiene como objeto social, comprar 

exclusivamente acciones o participaciones de otras compañías, con la finalidad de 
vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad accionaria, 

gestión, administración, responsabilidad crediticia o resultados y conformar así un 
grupo empresarial. La compañía para cumplir con su objeto social podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con 
su objeto social. 

SANTHOLD HOLDING S.A. es propietaria del 97% de las acciones de la compañía 
GESTIONFIDUCIARIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., que 
se constituyó inicialmente con el nombre de VAZFIDUCIARIA S.A. Administradora 

de Fondos y Fideicomisos, mediante escritura pública otorgada el 27 de Febrero 

de 2012, ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Cuenca el 24 de Abril de 2012. Mediante Resolución No. 
SCVS-INMV-DNAR-SA-2018-00004089 de 10 de mayo de 2018, la 

Superintendencia de Compañía, Valores y Seguros, resolvió aprobar el cambio de 
denominación de la compañía VAZFIDUCIARIA S.A. Administradora de Fondos y 
Fideicomisos por GESTIONFIDUCIARIA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS S.A., acto debidamente inscrito en el Registro Mercantil el 22 de 

junio de 2018, bajo el número 390, 

La compañía SANTHOLD HOLDING S.A. mantiene una obligación pendiente de 

pago por la adquisición de las acciones de la referida compañía.



2.4. La sociedad conyugal conformada por SEBASTIÁN DIEGO MEDINA 

ALTAMIRANO (quien figura como accionista de la compañía), y ANDREA CRISTINA 
SARMIENTO VINTIMILLA, es propietaria de quinientas (500) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(US$1,00) cada una, en la compañía SANTHOLD HOLDING S.A.. 

2.5. Es voluntad de los CEDENTES ceder todas las acciones que poseen en la 
compañía a favor del CESIONARIO, Ing. ROLANDO MARCELO ALVAREZ WILLCHES, 

TERCERA: CESION.- Los cónyuges SEBASTIÁN DIEGO MEDINA ALTAMIRANO, y 

ANDREA CRISTINA SARMIENTO VINTIMILLA, siendo el primero quien figura 

como accionista de la Compañía SANTHOLD HOLDING S,A,, ceden el total de las 
acciones que posee en la citada Compañía, es decir quinientas (500) acciones 
ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US$1,00) cada una, a favor del Ing. ROLANDO MARCELO ALVAREZ 
WILLCHES. 

El valor de la transferencia asciende a QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500,00), valor del cual el Ing. ROLANDO MARCELO 

ALVAREZ WILLCHES cancelará a los CEDENTES en esta fecha, mediante depósito 
en la cuenta bancaria de los mismos. 

La cesión se realiza con todos los créditos y beneficios que hasta la fecha tengan los 
CEDENTES como accionistas en la Compañía. 

CUARTA: ACEPTACION.- El Ing. Rolando Marcelo Álvarez Willches, por sus 
propios derechos e intereses, acepta la cesión de acciones, por ser efectuada a su 
favor, 

Para constancia de la cesión efectuada, las partes deciden firmarla en unidad de 

acto, en esta fecha. 

K 3 Ó A JD 
Abg. Sebastián Biégo Medina Altamirano Lcda. Andrea Cristina Sarmiento Vintimilla 

ENTE CEDENTE 

  

AS - 

Ing. Rolando Marcelo Alvarez Willches 

CESIONARIO



Cuenca, 13 de mayo de 2019 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, Sr. Julio Astudillo Calle como representante legal de la compañía SANTHOLD 

HOLDING $.A., con expediente número N 171312, comunico que el día 10 de mayo 

de 2019, he procedido a registrar en el libro de acciones y accionistas, la siguiente 

transferencia de acciones: 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Sebastián Nombres: Rolando Marcelo 

Medina Álvarez Willches 

Altamirano 

CL 0104632914 CL 0102309366 

Nacionalidad Ecuatoriana Nacionalidad Ecuatoriana 

Número de Acciones 500 Número de Acciones 500 

Valor de cada acción 1.00 Valor de cada acción 1.00 

Tipo de Inversión Nacional Tipo de Inversión Nacional 

Por la favorable atención agradezco anticipadamente. 

   
PA 

Sr. Júlio Eugenio Astudillo Calle 
Gerente General 

SANTHOLD HOLDING S.A.
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